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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
—— CESAR TORAL VAZQUEZ, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 23 de oetubre de 1984 se ha otorgado ante la Hotaría 
Segunda del cantón Quito la escritura píblica ¿e aunento de ca- 
pital y reforma de estatutos de "LAVANDRRIAS ECUATORIANAS C.A.”; 

QUE los señores Fernando Donoso Cevallos y Jusa Aguirre, con 
el patrocinio del doctor Julio Vela Suíres, en sus respectivas 
calidades de Presidente y Corente Cenersl de la Compañía, han 
solicitado la aprobación de la indicada escritura plblica a eu- 
yo efecto han prestntado tres copias certificadas de la nina; 

QUE «el Departamento de luspección y inflisia ha presentado 
el jaferne favorable N* 8C.PDIA.1IA£.84.571 de 16 de octubre de 
1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante nenorando NU? DJ-CA- 
84-401 de 3 de noviembre de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del tránite, una ves que considera que en 
he dado cugpliinmiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

R ES UE L VE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de 
"LAVANDERIAS ECUAYORIANAS C.A.” por 

($22'697.000,00) VEINTE Y DOS MILLONES SEISCIENTOS NOVERTA Y 
SIETE MIL SIUCRES 00/100 con lo que asciende a ($51'0955.000,00) 
CINCURNTA Y UM MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL SUCRES 00/1000, 
dividido en 51.055 accioass ordinarias y nominativas de ($1.000,00) 
ua mil sueros cada una; y, b) la reforma de estatutos constante 
ea la referida escritura públies. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que la Notaria Segunda del cantón 
Quito tome nota al margen de la matris de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
seute Resolución y siente rarón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) iínseriba la indicada es- 

eritura pública junto con la presento Resolución, archive una 
copia de dicha eseritura y devuelva las restantes con la 
de la iuscripción que se ordena; y, b) cunpla las demís pres- 
cripeiones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantán 
Quíte anote al margen de las matricas de 

las siguientes escrituras públicas: 
- de 22 de julio de 1966 por la cual se constituyó la conmpaiía 

"LAVARDERIAS ECUATORIANAS CIA. LYDA."; y, 
- de 3 de julio de 1978 por la cual la compañía antes nesnciona- 
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da se transformó en una sociedad anónima, bajo la denominación 
de "LAVANDERIAS ECUATORIANAS C.A.", que ha procedido a aumentar 
el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pú- 
blica que se aprueba por la presente Resolución y siente razón 
de estas anttaciones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada es- 
ecritura se publíque, por una ves, en uno de 

los diarios de mayor eireulación en Quito. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUHPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en 13 Miporia- 
tendeneía de Compañfas, en Ea nv 1084     
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 139 del Registro Industrial, toma 16.- Se da así cum- 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de comformidad a lo es- 

tablecido en el Decrete 733 del 22 de agoste de 1975, publica 

do en el Registro Oficial 3878/4e/P9 de agogte del mismo año.- 

Quito, a diez y nueve de nov e de míl/novecientos ochenta 

y cuatro.- El REGISTRADOR.- JU 

OD». Gustavo García Goarmberas 
REGISTRADOR MERCANTIL 

  
  

 


